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VISITA A LAS INSTALACIONES REFERIDAS AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE MEDIACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PÓLIZAS DE SEGURO POR CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P., SUS ENTIDADES 
FILIALES Y PARTICIPADAS, Y POR EL ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II, Y 

ASISTENCIA TÉCNICA Y ASESORAMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE DICHOS 
CONTRATOS 

 
Contrato nº 120/2025 

 
 

Se ha programado una visita a las instalaciones referidas a continuación, para el día 22 de septiembre 
de 2025 a las 09:00 horas. 
 
-Minicentrales hidroeléctricas de las presas del Atazar y El Villar 
-ETAP Torrelaguna 
-Centro de Control en Majadahonda. 
 
 
Únicamente podrán participar en la visita los interesados que hayan solicitado la documentación de 
carácter confidencial referida en el apartado 10.17 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y adjuntado el modelo de compromiso de confidencialidad que se recoge en el Anexo IX 
del citado pliego firmado electrónica y debidamente cumplimentado. 
 
Antes del 19 de septiembre de 2025 a las 13h, los interesados en participar en la visita deben 
contactar con el Área de Seguros y Riesgos a través de un correo electrónico a la siguiente dirección:  
 
segurosyriesgos@canal.madrid 
 
En dicho correo electrónico deberán dejar constancia de los siguientes datos: 
 

- Empresa. 
- Nº de teléfono. 
- Persona/s que realizarán la visita (nombre y apellidos) máximo tres personas. 
- Número del DNI. 
- Dirección de correo electrónico de contacto. 
- Matrícula, marca y modelo del vehículo con el que acudirán a la visita 

 
 
La autorización para la visita se confirmará en la dirección de correo electrónico facilitada el día previo 
a la misma. 
 
 
No se admitirán solicitudes para realizar la visita transcurrido el plazo referido anteriormente. Asimismo, 
no se autorizará ninguna solicitud para la realización de visitas distintas a la referida en la presente 
convocatoria.  
 
 
La realización de la visita no es obligatoria para que el licitador pueda presentar oferta en el presente 
procedimiento de licitación.  
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